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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

, I 
Impresiones y encuademaciones] 
de libros y demás documentos de 

contabilidad 
Servicios de la Subsecretaría 
Ídem de la Intervención General. . ' . . . 
ídem de la Dirección General del T e 

soro Público-•• 
ídem de la ídem de Contribuciones . . . 
ídem de la ídem de Propiedades e I m 

puestos 
ídem de la Junta de Aranceles y V a 

loraciones . . . . . . . . . . . . . . 
Recibos y demás documentos que exija 

la recaudación de las contribuciones 
directas~e indirectas y portes 

Impresión del Boletín Oficial de He. 
cienda . •. • 

Servicios de la Inspección General . . 
ídem de Aduanas 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

CUERPO DE CARABINEROS 
Personal 

Dirección General 
Colegios ., 
Jefes y Oficiales do las Comandancias 
Tropa.. - . -
Oficiales de la escala de reserva retira

dos y Jefes y Oficiales en situación 
. de reserva.W.. 

Vigilancia de salinas 

Material 
Material de oficina . . . . 

Gastos diversos 
Indemnizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gratificaciones..'..-
Raciones de pienso, remonta y montura. 
Varios 
Bonificaciones . . 

1.250 00; 
77.500 00 

3.750 00 
5.000 00 

2.000 00 
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62.500 00 

5.000 OOj 
3.125 00 

36.250 00 

Por capítulos 
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81.500 00, 
625 001 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Embarcaciones 
Acuartelamientos • • 
Premios de reenganche y constancia y 

cruces pensionadas de Oficiales y 
tropa * 

Transportes 
Motocicletas y bicicletas 
Pistolas y correajes 
Obligaciones emanadas de la ley de 

Accidentes del Trabajo 

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Construcción de edificios 

R E S U M E N 
Servicios de carácter 

permanente 65 040 657 34! 
ídem de id. temporal.. 893 75© 00 
Ejercicios cerrados . . . > 

65.934.407 34 

SECCIÓN D U O D É C I M A 

P o s e s i o n e s e s p a ñ o l a s 
d e l Á f r i c a O c c i d e n t a l 

Suma con que debe contribuir el Teso
ro de la Península para atender a los 
gastos de las Posesiones españolas 
del Afí ica Occidental durante el 
ejercicio trimestral de 1924. o sea el 
importe de la diferencia entre los 
gastos y los ingresos calculados en el 
presupuesto especial de dicha Colonia. 

SECCIÓN DECIMOTERCERA 

A c c i ó n e n M a r r u e c o s 

PRESIDENCIA 

Personal de la Oficina de Marruecos . 
Material de la ídem i d . . 
Gastos d iversos . . 
Obras públicas.. . 
Policía indígena 
Subvención al Presupuesto del Jalifa. 
Instrucción Pública 
Comercio e Industria 
Servicios generales 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

R E S U M E N 
Servicios de carácter 

p e r m a n e n t e — . . . 5 
Ídem de id. temporal.. 

973 956 00 
600.000 00 

6 573.956 00 

MINISTERIO DE ESTADO 
Consulados 
Gastos ordinarios de los Consulados 
ídem extraordinarios de los í d e m . . . 

Por artículos 

36.525 00, 
649.683 00 

415 285 00 
55 000 00 
28 000 00 

1 000 00! 
6 250 00 

Por capítulos 

2 .050.335 18 

65.040.657 34 

893.750 00 

596 809 00 

62.325 00 
4 .500 00 

2 3 1 2 5 0 00 
600.000 00 

3.518.631 00 
2 .125.000 00 

25.000 00 

7 250 00 

6.573 956 00 

24 125 00 
1.600 00 
5-000 00 

30.725 00 

(Continuará) 
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EXPOSICIÓN 
SEÑOR: E l peligro que par» la sa

lud pública ofrece el transporte, por 
vía férrea, de enfermos infecto conta
giosos y de cadáveres, en coches o 
furgones que además de carecer de las 
condiciones adecuadas de higiene y 
aislamiento son utilizados simultánea 
o posteriormente en el servicio co
rr iente de viajeros y mercancías, y, 
por otra parte, el inouraplnniento por 
las Compañías de ferrocarriles de los 
preceptos contenidos en el Reglamen
to de Sanidad exterior vigente que a 
ellas afectan, obligan al Gobierno a la 
adopción de aquellas medidas que ga
ranticen suficientemente la defensa de 
la salud nacional. Por ella el Presiden-
t é del Directorio Militar, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter a 
la aprobaoión de V. M. el siguiente 
proyecto de Real deoreto. 

Madrid, 14 de junio de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . l i . P . de V. M,, 
MIGUEL PBIMO DE RIVERA Y OEBANEJA 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Pres idente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste, 

VeDgo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° Las Compañías pro

pietarias de vías férreas que cuenten 
con un recorrido superior a 200 kiló
metros, dispondrán, en el plazo de seis 
meses, a partir de la publicación del 
presente Real decreto, de u n vagón 
ambulanoia para transporte de enfer
mos infecto oontagiosos. 

Artículo 2.° Todas las Compañías 
de ferrocarriles, cualquiera que sea BU 
recorrido en kilómetros, tendrán la 
obligación de destinar, entre las uni
dades de los trenes correos, un depar
tamento aoond cionado para el trans
porte de enfermos de padecimientos 
infeoto contagiosos. 

Artículo 3.° Los vagones ambulan
cias y los que lleven departamentos 
para enfermos infecto contagiosos se
rán enérgicamente desinfectados y 
desinsectados al rendir viaje en lá es
tación correspondiente, y no podrán 
utilizarse de nuevo sin la previa des
infección. 

Artioulo 4.° Los vagoDes de todas 
clases destinados al transporte de via
jeros habrán de sor desinfectados y 
d e s i n s e c t a d o s tr imestralmente por 
cualquiera de los procedimientos reco
nocidos oomo eficaoes. 8in perjuicio de 
este saneamiento periódico, seián tam
bién sometidos a la misma práctica 
cuando hayan servido para el trans
porte de tropas, peregrinaciones, ro
merías y , en general, de grandes aglo
meraciones de personas. 

Todas las OompeñÍBS de ferrocarri
les dispondrán, en las estaciones cabe
za y término de línea, de instalaciones 
adecuadas para estes servicios, atendi
das por personal técnico idóneo. 

Artículo 5.° Todos los trenes, cual
quiera que sea su oomp sioión y re
corrido, que transporte viajeros, lle
varán un botiquín para curas de ur
gencia. 

Artículo 6.° E l transporte do ca
dáveres habrá de efectuarse en vago
nes especiales destinados exclusiva
mente a ente servicio. Las Compañías 
propietarias de vías férreas dispondrán 
de u n p l a z o de seis meses para la ad
quisición del material adecuado. 

Artfcu'o 7.° En un p'azo máximo 
de tres ireses habrán de llevar todos 
los trenes un W. C , por lo menos, por 

cada dos coches de viajeros, de cual
quiera clase que sean. Todos los "W. C. 
contarán con depósitos de agua en 
cantidad suficiente para que no se 
agote en todo el viaje, calefacción en 
las épocas reglamentarias y lavabo, y 
se mantendrán constantemente en 
perfectas condiciones de limpieza, de
biendo ser aseados y desinfectados 
cuidadosamente al término de oada 
viaje. 

Artículo 8.° E n todas las estacio
nes existirá un looal habilitado para 
prestar los primeros auxilios a heri
dos y enfermos, debiendo contar con 
un botiquín del tipo que se disponga, 
según la importancia de cada esta
ción. 

Artículo 9.° En las estaciones don
de por falta de agua no sea posible 
establecer el servicio de W. C , se des
infectarán tres veces al día los urina
rios y retretes, empleando para ello 
procedimientos eficaces. 

Artículo 10. En las estaciones so
lamente se consentirá la venta al me
nudeo de agua común, procedente de 
manantiales o fuentes cuya pureza 
bacteriológica conste en las respectivas 
Inspecciones de Sanidad. 

Artículo 11 . E l agua de los pozos 
existentes en las estaciones no podrá 
utilizarse en bebida ni para usa do
méstico mientras no cumplan las con
diciones siguientes: 

a) S6r de brooal cubierto; 
b) Funcionar por bomba; 
c) Tener sólidamente impermeabi

lizada la pared interior; 
d) Hallarse libre y al resguar

do de contaminaciones por filtración. 
Artículo Í2 . La Dirección General 

de Sanidad podrá disponer de todo el 
material sanitario perteneciente a las 
Compañías propietarias de vías fé
rreas, para atender, cuando las cir
cunstancias lo requieran, a la defensa 
de la salud públioa. 

Artioulo 13. Por el Ministerio de 
la Gobernación se señalaráu los tipos 
y condiciones del material sanitario de 
todas clases que baya de ser util izado 
por las Compañías de vías férreas. 

Artioulo l á . Para el exacto cum
plimiento de lo dispuesto en el pre
sente Real decreto, así como de todo 
lo concerniente al servicio sanitario de 
ferrocarriles, preceptuado en el vi
gente Reglamento de Sanidad exterior 
de 3 de marzo de 1917, que se ¡leva
rán a la práctica con todo rigor, vela
rán como Inspeotores los Mé iicos del 
Cuerpo de Sanidad exterior en las po
blaciones marítimas y fronterizas, y 
los Inspectores provinciales de Sani- I 
dad, los Subdelegados de Medicina y 
los Inspectores municipales de Sani
dad en las del interior, estableciendo 
el nexo necesario entre unas y otras 
inspecciones la Direccón General de 
Sanidad por intermedio de la Inspeo-
ción General de Sanidad exterior. 

Artículo 15; Las Compañías pro
pietarias de vías férreas prestarán a 
los funcionarios sanitarios la asistencia 
heoesaria para el mpjor cumplimiento 
del presente Real deoreto. 

Artículo 16. Las infracciones a los 
preceptos contenidos en los artículos 
precedentes, así como a Jos del Regla
mento de Sanidad exterior que se re
lacionan con el servicio de ferrocarri
les, cometidas por las Compañías de 
vías férreas y sus empleados y por 
particulares, serán castigadas c o n 
multas de 50 a 2.5C0 pesetas, sin per
juicio de la responsabilidad criminal 
en que pudieran inourrir. 

Artioulo 17. Q u e d a n dorogadaB ] 

Í 

cuantas disposiciones se opongan o 
dificulten el cumplimiento del presen
te decreto. 

Dado en Palacio a catorce de junio de 
mil novecientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PRIMO DE RIVEBA Y OBBANEJA 

gobierno ZM1 
Jefatura de Obras Públicas 

íomento.—Aguas 
Don Antonio Bourbón y Antonín; 

Ingeniero de Minas, vecno de Madrid, 
con domicilio en la calle de Villanae-
va, número 15, y en nombre y repre
sentación de D. José Loubefc, veoino 
de París, ha presentado en este Go
bierno Civil instanoia solicitando la 
publicación de la siguiente nota, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918. 

«Solicitud de aprovechamiento de 
agua del río Jarama para usos indus
triales: Nombre del peticionario, don 
José Loubet, representado por D. An- | 
tonio Bourbón; clase de aprovecha
miento, para la fabrioaoión de tubos 
de cemento; cantidad de agua que EO 
pide, 0'25 metros cúbicos por segundo; \ 
corriente de donde se ha. de derivar, j 
río Jarama; término municipal en qae j 
radican las obras, Barajas.—Madrid, 
a 4 de junio de 1924.—A. Bourbón.— 
Rubricado.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artioulo 10 del Real deoreto de 5 
de septiembre de 1918, se publioa la 
referida nota que fué presentad» en 
este Gobierno Civil el día 22 del ac
tual, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia, h. oióndose conster que se abre 
un plazo de treinta días, que comenza
rá a contarse el día 18 del corriente y 
terminará el día 17 de julio próximo, 
a las trece horas, plazo durante el 
cual deberá el peticionario presentar 
su proyeoto y, animismo, se admitirán 
también otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que ía petición anunoia-
da o se»n incompatibles oon ella. 

Madrid, 13 de junio de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(A.—671) 

Diputación Provincial 
O J R M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 4." 

A V I S O 
Los señores tenedores de Obligacio

nes provinciales podrán presentar las 
facturas de ouponas de vencimiento 
1.° de julio próximo, en el Negociado 
de Ingresos de esta Corporacióo, desde 
el día de la indicada fecha. 

Madrid, 18 de jun o ríe 1924. 
El Presidente, 

Fel ipe Salcedo 
(Núm. 1.942) 

J ^ 
t ra Jul io Poveda y otro, sobre sen ten-

\ cia, se ha tervido señalar el día 26 de 
} junio y hora de las dos de su tarde, 
í para dar oomienzo a las sesiones del 

juicio oral, ante el Tribunal de Dere
cho, y al propio tiempo ha dispuesto 
se oite al testigo D. Ju l i án Sánchez 
Sánchez, oomo lo verifioo por medio-
de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, establecido pro
visionalmente en el edifioio de los Juz -
gadoB, General Castaños,, número 1,. 
haciéndole saber la obligación que t ie
ne de conourrir a este primer llama
miento, bajo multa de 5 a 50 pesetas» 

Madrid, 1." de junio de 1924. 
El Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 1.899) (B.—1.070) 

La Sección 2.* de esta Audiencia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en cauBa prooedente del 
Juzgado instructor de la inclusa, con» 
tra Jul io Poveda y otro, sobre resis
tencia, se ha servido señalar el día 26 
de junio, y hora de las dos de su tarde,, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral, ante el Tr ibunal de Dere
cho, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite a la testigo Luisa Fanegas García,, 
como lo verifico por medio de ¡a pre
sente, al objeto de que en dicho día y 
hora oomparezoa ante el expresado 
Tribunal, establecido provisionalmen
te en el edificio de los Juzgarlos, Ge
neral Caetaños, número 1, haciéndolo 
saber la obligación que tiene de con
currir a este prime.r llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 resetas , 

Madrid, 10 de junio de 1924. 
El Ofioial de Sala, 

José Fernández 
( B . - 1 . 0 7 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

La Sección 2." de esta Audiencia 
Provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa prooedente del 
Juzgado instructor de la Inolusa, con-

La Seoción 2 . a de esta Audiencia. 
Provincial , por su proveído feoha de> 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor de la Inclusa, con
tra Jul io PoveHa y otro, sobre resis
tencia, se ha servido señalar el día 2S 
de junio, y hora de las dos de su ta rde , 
para dar oomienzo a las sesiones deí 
juicio oral,ante el Tribunal de Dereoho 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite' 
al tpstigo Antonio Tejara, como lo ve
rifico por medio de la presente, al o b 
jeto de qua en dicho día y hora oom
parezoa ante el expresado Ti ibunal,. 
establecido provisionalmente en el edi
fioio de los Juzgados, General Casta
ños, número 1, haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo la multa, 
de 5 a 60 pesetas. 

Madrid, 10 de junio de 1924. 
El Oficial de Sala, 
José Fernández • 

•(B.—1.072) 

La Sección 2." de esta Audiencia-
Provinoial, por su proveído íeoha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgago instructor de 1« Inclusa, con
tra Jul io Poveda y otro, sobre resis
tencia, se ha servido señalar el día 26 
de junio, y hora de las dos de su tarde, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral, ante el Tribunal de Dere
cho, y al propio tiempo ha dispuesto 
Be. cite a la testigo Angela López 
Sáenz, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dichc 
día y hora oomparezoa ante el expre 
sado Tribunal , establecido provisio 
nal mente en el edificio de los J uzgadoi 
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enera 1 Castaños, número 1, hacién-
ole saber la obligaoióa que tiene de 
oncurrir a este primer l lamamiento, 
ajo la multa de 5 a 50 pesetas. 
Madrid, 10 de junio da 1924. 

E l Oficial de Sala, 
José Fernández 

(B.—1.073) 

Juzgados da primera instancia 

BUENA/VISTA 
Fernández Gubieda Alvarez (Ade

la), domiciliada úl t imamente en la ca
lle del General Pardíñas , 14, compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instruooiÓn del distrito 
de Buenavista, Secretaría del señor 
Sande, para prestar deolaraoión en 
cansa por estafa a D. Hipólito Jimé
nez, instruida bajo el número 226 924; 
bajb apercibimiento de que, si no lq 
verifioa, incurrirá en la multa de 5 a 
60 pesetas. 

Madrid, 16 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

L. Felipe de Sande 
V.° B . e 

El Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate 
•• • (B.—1.053) 

Pérez López (Tiburcio), que prestó 
sus servicios como conductor de t r an 
vías, oon el número 453, oompareosrá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del señor San-
de, para prestar declaración en causa 
por dnños, instruida bajo el número 
305-924; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, inourrirá en la mul
ta de 5 a 50 pesetas oon que se le con
mina. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
El Secretario, 

L . Felipe de Sande 
V.° B.* 

El Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.054) 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Qae en vir tud de provi

dencia diotada en dieoiséis del corrien
te mes en los autos seguidos en esta 
Juzgado y Secretaría del refcendatarie 
a instancia de la Sooiadad Cooperativo 
de Crédito el «Hogar Español», contra 
D. Federico Pérez García, sobre pose
sión iu terina de finca hipotecada en 
garantía de un crédito de cien mil pe
setas de principal, intereses y costas, 
se anuncia, por teroera vez, la venta, 
en pública subasta, de la siguiente 

linca: 
Una casa, en construcción, sita en esta 

Corte, con fachada a la calle de 
Abasc&I, señalada oon el núme
ro quince, de la manzana ciento 
t re in ta y seis del Ensanche, ba 
rrio de Chamberí, que constará 
de seis plantas o pisos, sotaban
co y cuatro patios, y tiene la 
forma de un cuadrilátero irre
gular , comprendiendo una su 
perfioie de doscientos sesenta y 
siete metros veintitrés centíme
tros cuadrados, equivalentes a 
tres mil cuatrocientos cuarenta 
y un pies noventa y dos cente
simos de otro, también cua
drados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 

o 
veintitrés de julio próximo, y hora d . 
las once de su mañane, advirtiéndose' 
que dicha subasta es sin' sujeción a ti
po; que no se admitirán posturas sin 
la previa consignación en la mesa del 
Juzgado del diez por ciento del valor 
fijado a la expresada finca en la escri
tura de préstamo, base de dicho proce
dimiento, que fué el de doscientas no
venta mil pesetas; que los autos y 
títulos de propiedad del referido in
mueble, suplidos por certifioaoión del 
Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del refren-
dstario, entendiéndose que todo licita-" 
dor acepta como bastante aquélla a los 
efectos de la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y loa prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor habrán de continuar subsisten
tes, entendiéndose también que el re
matante los acepta igualmente y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin-
oión el precio del remate, y que para 
tomar parte en la subasta habrá de lle
narse el requisito antes indicado de la 
consignación, sin el cual no serán ad
mitidos los licitadores, devolviéndose 
las que se hicieren a sus respeodvos 
dueños acto continuo d^l remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos' 
tor, la oual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta . 

Dado en Madrid, a veinte de junio 
de mil novecientos veinticuatro.—Joa
quín Díaz Cañábate. — E l Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande.—Rubricados. 

E s copia, 
Ledo. Fel ipe de Sande 

( Ü . - 9 1 ) 

| Salmerón Mares (Franoisco), domi
ciliado últimamente en la calle de Fer
nández de la Hoz, 2, tercero, compare
cerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Sande, 
para deolarar en causa por daños, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 267 de 1924. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.055) 

Aparioio López (Leandro), de cua
renta y seis años, hijo de Casto y 
Leonor, natural de Burgo de Osma 
(Soria), viudo, pastor, y domiciliado 
últimamente en el Tejar de ia Bode-
guilla, comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, Seoretaría de D. Antón 'o Agui-
lar y Mora, para notificarle y llevar a 
efeoto el auto de prisión contra él dio
tado por la Audiencia, en causa segui
da por hurto, bajo, el número 19-19Ü0, 
instruida por dicho Juzgado y Secre
taría. 

Dado en Madrid, a 13 de junio 
de 1924. 

El Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.057) 

CENTRO 
E n virtud de providencia diotada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri 
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaría del que au
toriza, en autos ejeoutivos por el pro 
cedimiento sumario establecido en la 
vigente ley Hipotecaria a instancia de 

D. Eduardo Fargas Pras t , en represen
tación de D. Francisco Sabater, conti
nuador de la Sociedad Trapiello y 
Sabater, contra D. Cecilio Gurrea Ré-
tortillo, sobre pago de pesetas, se saoa 
a la venta, en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diecinueve de julio próximo, a las 
once, la tercera par te proindiviso de 
una tierra, en término de esta Corte, 
fuera de la zoDa del ensanche de la 
demarcación del Registro de la P ro 
piedad de Occidente, al punto nombra
do Amaniel, de caber veinte mil ciento 
ochenta y seis metros cuarenta centí
metros cuadrados. Linda: por el Sur , 
oon finca de D. José Yedra y D. Ángel 
San Martín; al Este y Nurte, camino 
de Leñeros, tierra de hsrederos de don 
Gabino Stuik, herederos de Algeva; 
oamino y Arroyo de Cantarranas, Ma
riano Otero y J f sús Mor*, y al Oeste, 
la acequia de riego d*l Norte y css»s 
y terrenos de doña Leoncia Peftavade, 
D. Juau Parra , D. Manuel Charriente, 
D. Pedro Roger y D. Euseb o Barra
gán, tasada en la cláusula séptima de 
la esciitura base del procedimiento en 
la suma de setenta y cinco mil pesetas, 
pero que sale a subasta por el setenta 
y cinoo por oiento de esta cantidad, que 
es la de cincuenta y siete mil doscien
tas cincuenta pesetas, y se advierte a 
los lioitad.'res: que los autos y la cer
tificación del Rsgistro a que se refiere 
la r*gla cuarta del artículo ciento 
treinta y uñó de la l e j Hipotecaria 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del que ref cenia; que se entenderá qne 
todo licitador acepta como bás tan te la 
titulación, y qus las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; qua servirá de 
tipo para 1& subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirá postura a lguna 'que 
sea inferior a dicho tipo de cincuenta 
y seis mil doscientas cincuenta pese
tas, y que para tomar parte en la su
basta h»brán de consignar, previa
mente, los licitadores que lo intenten, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento de la expresada suma. 

M»drid, veinte de junio de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez García 

V . ° B . ° 
El seüor Juez de 1. a instancia, 

José Alvarez 
(A.—673) 

CHAMBERÍ 
Romero Gómez (Eufrasio), conooido 

por Felipe Romero Cabrero, de vein
tidós años, hijo de Eufrasio y Ana, 
natural de Madrid, soltero, colegial, 
de estatura bBJa, pelo rubio, ojos ne
gros, nariz regular, color del rostro 
moreno, y domiciliado últimamente 
en la calle de las Conchas, 7, tercero, 
izquierda, prooesado por hur to , oom-
parecará, dentro del término de diez 
días, ante el Jneeado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
del señor Muzas, para ser reducido a 
prisión que le ha sido decretada por la 
Superioridad. 

Madrid, 3 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Ledo. Fulgenoio Muzas 
V.°B.° 

E l Juez instructor, 
R. Porrero 

(B . -1 .037) 

HOSPICIO 
Ruiz González (Antonio), natural 

de Pamplona, de estado soltero, pro
fesión ebanista, de diecisiete años,, 
hijo de Antonio y de Carmen, domici
liado últimamente en la calle de Calle
jo, número 40, Puente de Valleoas, 
procesado por hur to , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio, 
Seoretaría del Sr. de Antonio, pa ra 
ser reducido a prisión en la Cárcel d& 
esta Corte, por virtud de la causa nú 
mero 510 de 1923. 

Madrid, 9 de junio de 1924. 
El Secretario, 

José María de Antonio 
Arcadio Conde 

(B.—1.049) 

HOSPITAL , 
En virtud de providenoia dictada 

oon esta feoha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital, en expe dente promovido por dou 
José Planchuelo, sobre declaración de 
herederos, se anuncia la muerte s i a 
testar de D. Juan P¿dro Planchuelo y 
de la Torre, de cincuenta y cuatro-
años de edad, natural d i Espinosa del 
Rey, provincia de Toledo, hijo legíti
mo de D. Gregorio y doña Gregoria,. 
ocurrida en esta Corte, el día diecinue
ve de mayo del corriente año, habién
dose presentado a reclamar su heren
cia sus hermanos de doble vínculo* 
D Casimiro, D. Emilio y D . José 
Planchuelo de la Torre , puesto que 
aqnél falleoió en ebtado de viudo de-
doña Mari» Pascuala Rodríguez y Ló
pez Peregrín, sin dejir ascendientes ni 
descendientes. 

Y por el presente se llama a los que 
Be crean con igual o mejor dereoho 
que aquéllos, para que oomparezoan a 
reclamar ante este Juzgado , dentro-
del término de treinta días. 

Dado ea Madrid, a veinticuatro de
junio de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Federioo González del Rivero-

V . ° B . 8 

E l J u e z , 
Franoisco Fabió 

( A . - 6 7 4 ) 

INCLUSA 
Don Dimas Camarero y Marrón, J u e s 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo» 

aoordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juioio ejecutivo 
promovidos por el Procurador D. Joa
quín Rivera, en nombre de D. José-
María de Aguinaco, contra D. Mariano 
Minguito, sobre pago de pesetas, se 
anuncia, por teroera vez, la venta, en 
pública subista, sin sujeoión a tipo, de 
un automóvil marca «Gobrón», con-
duooión interior, cuatro cilindros, ma
trícula M. 1.381, que fué tasado en la 
cantidad de tres mil pesetas, y se 
halla dppósitado en poder del deudor 
Sr . Miguito, en Ardnda de Duero, ga
rage. 

Para ouyo acto, qué tendrá lugar en 
la Sala Budienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día quince 
de julio próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene: 

Qae para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadoies consignar, pre
viamente, en lamosa del Juzgado y 
en eíeotivo rxietálioo, una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por ciento-
de la tasación, cuyas cantidades se de
volverán acto continuo del remate^ ex-
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oepfco la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservar^ ea depósito a loa 
fines que determina la Ley; 

Que podrán haoerse posturas a cali
dad de ceder el remate a aa tercero; y 

Qae si no hubiere postara superior 
a mil quinientas pesetas, se procederá 
en la forma qae determina el articulo 
mil quinientos seis de la ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Madrid, veint i t rés de junio demil 
novecientos veinticuatro. 

Ante mi: 
, , Juan Martos 

Dimas Camarero 
(A.—676) 

Samblanoart Salancva (Anga!), na
tural de Graux (Huesca), de estado 
soltero, profesión periodista, de t reinta 
y nueve años de edad, hijo de Joa
quín y de Mariana, domiciliado últi
mamente en la calle de Pontejos, nú
mero 5, piso segundo, procesado por 
injurias, comparecerá, en término diez 
días, ante el señor Juez de instrucción 
del distrito de la Inolusa, y se encarga 
todas las Autoridades la busca y cap
tura del referido procesado. ¡ 

Madrid, 12 de junio da 1921. 
E l Secretario, 

Á n g e l Á n g u l o 
Dimas Camarero 

(B.—1.047) 

Samblancart Salanova (Ángel), hijo 
de Joaquín y Mariana, natural de 
Graux (Huesca), de estado soltero, pro
fesión periodista, de treinta y nueve | 
años de edad, eomo comprendido en el ] 
oaso primero del artículo 836 de la ley I 
de Enjuiciamiento Criminal, domici- I 
liado últ imamente en la calle de Pon- f 
tejes, 5, procesado por el delito de im- | 
prenta, comparecerá, en termino de f 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inolusa, Se
cretaría del Sr. Martos, con el fin de 
notificarle un auto que deoreta su pro
cesamiento y prisión y ser reducido a 
prisión. 

Madrid, 13 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t e s 
Dimas Camarero 

(B . -1 .048) 
ALBACETE 

Salcedo Martines (Juan), de dieci
nueve años de edad, soltero, albañil, 
hijo de Esteban y Juana, natural de 
Oalasparra, y vecino de Madrid, Tr i -
fón Pedrero, número 10, domiciliado 
últ imamente en dicha Corte, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Albace
te , para constituirse en prisión, decre
tada por auto de esta fecha en el su
mario que se le sigue con el número 
60 de 1924, por estafa, por viajar en el 
tren sin billete; apercibiéndole que, de 
ño comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Albacete, 5 de junio de 1924. 
E l Seoretario judicial, 

Miguel Casado 
(B.—1.038) j 

i 
Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por el presente, que se expide en j 

vir tud de lo acordado por el señor don í 
J u a n José González de la .Callé, Juez 
municipal del distrito del Hospital de 
esta Corte, con providencia de esta 
fecha, dictada en méritos de demanda 

de juicio verbal promovido por D. Eu
genio Sanche» Valdemoro, como Pro
curador, en \epreseutaoión de doña 
Cresoencia Valero Villalva, contra don 
Eduardo Poggio y Díaz Flores, sobre 
pago de trescientas treinta y dos pese
tas, se cita al demandado D. Eduardo 
Poggio y Díaz Flores, de ignorado pa
radero, para que el día once de julio 
próximo, a las diez horas y media, 
comparezca en la Sala audiencia de 
dicho señor Juez , sita en la calle de 
la Magdalena, número veintidós, piso 
principal, con los documentos, testigos 
y demás medios de prueba de que haya 
de valerse, a fin dé oelebrar el juioio 
verbal solicitado con la mencionada 
demanda; bajo apercibimiento, si no 
compareciere, de pararle en su rebeldía 
el perjuicio a que haya lugar con arre
glo a lo dispuesto en los artíoulos se
tecientos veintiocho y setecientos vein
tinueve de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, veintiocho de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

(Firmado) 
V.°B.° 

El señor Juez municipal, 
J uan José González 

( A . - 6 7 7 ) 

P A L A C I O 
Por la presente se cita a los causa-

habientes de D. Eafaal Sánohez Fer
nández, para que el día cuatro de julio, 
a las once de su mañana, comp&rezoan 
en el Juzgado municipal del distrito 
de Palacio de esta Corte, sito en la 
calle del Pez, cuarenta y cuatro, s e 
gundo, a celebrar acto de conciliación 
contra ellos y contra D. Alvaro Vale
ro, promovido por el Procurador don 

l Aquilea Ullrich, en nombre de doña 
María de los Dolores Morad y Miguel, 

\ para que se avengan a reconocer que 
la enajenación del solar sito en la calle 
de Abascal, que hoy en el Registro de 
la Propiedad dal Norte aparece subdi-
vidido en la finca. número dos mil 
trescientos veinte y tres mil seisoien» 
tos noventa y cinco, hecha por D. Al 
varo Valero de Palma a D. Eafael 
Sánchez Fernández, lo ha sido en 
fraude de la demandante y contraven
ción de lo dispuesto en el artículo mil 
cuatrocientos trece del Código Civil, 
toda vez que la referida finca tiene 
carácter de parafernal, como conse
cuencia de lo anterior avenirse a reco
nocer la inexistencia, o en otro caso 
la rescisión del contrato de compra
venta del referido solar, por ser en 
fraude y daño de la demandante, y que 
se avengan a otorgar los documentos 
necesarios para la inscripoión en el 
Eegistro de la Propiedad a nombre de 
la demandante del referido solar. 

Y para qhe sirva de oitaoión a los 
oausahabientes da D. Eafael Sánchez 
Fernández, cuyos nombres y paradero 
se ignora, expido la presente en Ma
drid, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a veintiuno de junio de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
(Firmado) 

( A . - 6 7 5 ) 

tro, correspondiente al constituido en 
18 de noviembre de 1919, a disposición 
del excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, por la Compañía Anónima 
de Seguros «Lloyd Galaico», impor
tante 250 000 pesetas nominales en 
Deuda perpetua interior 4 por 100, 
para garant ía de sus operaciones, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Direc
ción General; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dioho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurrido que 
sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta pravincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 41 del Ee -
glamento de 23 de agosto de 1893. 

Madrid, 21 de junio de 1924. 
E l Director general, 

J u a n Eódenas 
( A . - 6 7 2 ) 

! TESORERÍA DE HACIENDA 
! . DE LA 

r P R O V I N C I A D E M A D E I D 

Contribución industrial 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: * 

De oonf ormidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas qwe se ci-
tan,.y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

E n cumplimiento del articulo 51 de 
la misma Instrucción, pnblíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OÍICTAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t ículo 5 1 . 

Madrid, 24 de janio de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . S. 
Francisco Guerrero 

Zona primera 
Don Mamerto López. 

Zona cuarta 
I Don Manuel Agudo, D . Pedro Aré-
| valo y D . Manuel García. 
| Zona quinta 
¡ Don José Lapulide y D. Antinio 
• Alonso. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja Ge
neral de Depósito» oon los números 
243.771 de entrada y 95.320 de regis-

Impuesto de transportes 

Por la Tesorería de Hacienda de 
es ta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio, y re
cargo del 6 por 100 sobre el impor te 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tr ibutación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que 
se citan, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina y 
se aoempaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instruooion, pnblíquese está 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61 . 

Madrid, 24 de junio da 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . S. 
Francisco Guerrero 

Zona cuarta 
Don Marcos Reoio.—Hotel Savoi. 

Zona quinta 
Don Guillermo Sanz Bracamonte. 

Habiendo sufrido extravío el nom
bramiento de carabinero número 536, 
correspondiente al Cabo de Carabi
neros falleoido Marcelino Hernández 
Vega, se hace saber, por medio del 
presente anunoio, queda anulado y sin 
valor alguno, rogando al que lo hu
biere hallado lo entregue a fuerza del 
Inst i tuto o, en su defecto, al Alcalde 
de la localidad donde resida, para que 
se sirva remitirlo a esta Comandancia. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
E l Teniente Coronel primer Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 1.891) ( 0 . - 1 3 3 ) 

ayuntamientos 
POZUELO D E ALARCON 

Practicada por a o u e r d o de este 
Ayuntamiento la demolioión de la 
parte ruinosa de la finca urbana de los 
herederos de D. Federico Peñalver, si
tuada en el n ú m e r o . . . , de la carretera 
de esta villa a la Estación, cuyo domi-
oilio actufl de los mismos se ignora, 
por el presente se les cita para que, 
dentro del plazo de t re inta días, a con
tar desde la inserción de este anunoio 
en el BOLETÍN OFÍOIAL de la provincia, 
comparezcan anta este dicho Munici
pio a responder de los gastos origina
dos con tal motivo; bajo la advertencia 
de que, en otro caso, se procederá a lo 
que haya lugar en derecho. 

Pozuelo de Alaroón, 14 de junio 
de 1924. 

El Alcalde, 
Antonio Benito 

(Núm. 1.859) (O.—136) 

MECO 
Aprobado por este Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal ordi
nario para 1921 a 1925, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, para oit redamaciones, de 
conformidad al artículo 300 del Es ta 
tuto Municipal. 

Meco, 4 de mayo de 1924 
El Alcaide, 

Francisco de Luoas 
(Núm. 1.492) 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Fuencarral, Si.—Teléfono J-798 


